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paridad en los géneros y en la integración de los órganos 

emanados de elección popular.  

 

5. C. Lineamientos. En sesión de veintisiete de noviembre y dos 

de diciembre, el Consejo Local del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit
4
, emitió el acuerdo IEEN-CLE-158/2020, relativo a los 

lineamientos en materia de paridad de género, violencia 

política por razón de género e integración paritaria del 

Congreso del Estado y Ayuntamientos, que deberán observar 

los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes en 

el registro de candidatas y candidatos a los distintos cargos de 

elección popular del proceso electoral local ordinario 2021.  

 

6. D. Juicios de apelación. El ocho de diciembre, 

representantes del Partido Acción Nacional
5
 y el Partido de la 

Revolución Democrática
6
, entre otros institutos políticos, 

interpusieron ante el tribunal local, recursos de apelación 

contra el citado acuerdo.  

 

7. E. Acto impugnado. El veintisiete de enero de dos mil 

veintiuno, el tribunal responsable dictó sentencia en el 

expediente TEE-AP-26/2020 y acumulados, confirmando el 

acuerdo combatido. 

 

2. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FEDERAL 

 

8. A. Demanda. El uno de febrero del presente año, el PAN y 

PRD presentaron juicios de revisión constitucional electoral 

contra la resolución dictada por el tribunal local. 

 

9. B. Recepción, turno y radicación. El tres de febrero se 

recibieron las constancias y el Magistrado Presidente acordó 
                                                 
4 En adelante “instituto local”, “autoridad administrativa electoral” u “OPLE”. 
5 En lo sucesivo PAN. 
6 En lo sucesivo PRD.  
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cual esta Sala tiene competencia y entidad federativa sobre la 

que ejerce jurisdicción.  

 

4. ACUMULACIÓN 

 

12. Del análisis de los medios de impugnación que se resuelven, 

se advierte que existe conexidad en la causa, en virtud de que 

se presenta identidad en la autoridad señalada como 

responsable y el acto reclamado, dado que en ambas se 

controvierte la sentencia de fecha veintisiete de enero de dos 

mil veintiuno, dictada por el tribunal local de Nayarit, en el 

expediente TEE-AP-26/2020 y acumulados. 

 

13. Por ello, lo conducente es decretar la acumulación del juicio de 

revisión constitucional electoral SG-JRC-5/2021 al diverso SG-

JRC-4/2021, por ser éste el primero que se recibió y se 

registró en este órgano jurisdiccional; debiendo agregarse 

copia certificada de los puntos resolutivos del presente fallo al 

expediente acumulado. 

 

14. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

199, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 31 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral
8
; y, 79 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

5. REQUISITOS DE PROCEDENCIA Y ESPECIALES DE 

PROCEDIBILIDAD 

 

15. Se actualizan los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 86, párrafo 1 y 88 de la Ley de 

Medios, en los términos siguientes. 
                                                 
8 En lo sucesivo “Ley de Medios”.  
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20. D. Interés jurídico. Las partes actoras cuentan con interés 

jurídico para impugnar la resolución ya que les fue adversa, al 

confirmarse el acuerdo controvertido. 

 

5.2. Requisitos especiales. 

 

21. A. Definitividad y firmeza. No se desprende la procedencia 

de algún medio de impugnación local en contra de la 

resolución emitida por el tribunal responsable. 

 

22. B. Violación a un precepto constitucional. Se tiene por 

satisfecho, porque los partidos actores precisa los artículos 

constitucionales que estima violados por la emisión del acto 

reclamado, por ejemplo los numerales 1, 4, 14, 16, 35 

fracciones I, III y IV, 36 fracciones III y IV, 38 fracción I, 39, 40, 

41, 50, 56, 57, 63, 71 fracción III, 99, 116, fracción I, 135, 

párrafo cuarto, fracción V y 128, de la Carta Magna, con 

independencia de que se actualicen o no tales violaciones, 

dado que la exigencia es de índole formal y por tal motivo, la 

determinación repercute en el fondo del asunto. 

 

23. C. Carácter determinante
11

. Se colma tal exigencia, toda vez 

que el acto reclamado consiste en la resolución del Tribunal 

local de Nayarit, que confirmó el acuerdo emitido por el 

Instituto local, relativo a los lineamientos en materia de paridad 

de género, violencia política por razón de género e integración 

paritaria del congreso del estado y ayuntamientos, que 

                                                                                                                                    
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, 
ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época. Tomo XXIX, enero de 2009, página 2470, y número de registro digital 
en el Sistema de Compilación 168124. 
11 Lo anterior, tiene apoyo en la jurisprudencia número 15/2002, de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con rubro: "VIOLACIÓN 
DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 
SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO." Consultable en la Compilación 1997-2012, 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 
638 y 639. 
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